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.; S. IM.i l:> .l'ieina :nuestra- Se-
í¡orii:(.Q.'i¡l). ,G.) ' iy su aii ' i isla 
ISéat liiiiiilin tíonlinúau .an^esta 
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Del Gobiariío'fld líi'ctviilcia: 

'• •'ste'tóro'N'W' i-iiSií'iíí'rü..'' 

| OBl lAS .FUB/ . ICAS, , ,.. . .' 

J£i l i m ó . ' AV.' 'V(H(ctor' gg-
ilfral 'de' Ólirás p'ltfilicas, otm, 
ficha' 1° , del firiadq, rites, de, 
fíbn-r.o, riiii '¡itcá lo, sf'tfuif'fte: • 

» G o n esta fecha iligo'al I n 
geniero Gefu de esa provincia 
lo siguienti*: 

, Esta Dirección ha dispuesto 
se estudien ' en' esa provincia 
durante el presente , 3¡ío loa 
proyectos (jue contiene-la ad-
)uuU .I\OVA, observando ó r -
(ien <ie preferencia que en ella 
se les señala; teniendo en cuen
ta para esta parte d e l .servicio, 
las prescripciones de ia circu
lar del 22 ile Diciembre de 
18G1. • 

Lo que traslado á V. S pa-
fa su coriotimiento, incluyéndo
le la rióla - «iae se cila en la 
anterior comunicación. Dios 
guarde á V . S. muchos años. 
Madrid t "(le Felirero de 1862. 
==Tomás de Ibarrola.» 

NOTA de los estudios que han 
de hacerse' éii é'sa provincia d u 
rante el corriente año! según 
el órileh ch q ü e se éspresan. 

• i . ' i ; • ' 
hv-oy. ' •' • • 

Ponferrada á Orense. 
Sahoguri á Itivádésella. 

.Lo. (fue se. inserta en el 
l>r,tunte periódico oficial para 
coiivcimieiiíp del ¡lúhlir.u, León 

I . " de Marta, [dé Ge
naro Alas. 

Kúin . 89. 

' i DESLINDES. 

En el expediente ¡ocohadó 
por él Alcaldé pedáneo dé San 
Bartolomé dé Ruédá cories-
pondienlé al Ayuntainienlq de 
Grádeles sobre que se practi
que "un deslinde y. amojona-
inienlo 'del4 terreno que. media 
entre un mojón que ; se halla 
al silio denominado Gabexa de 
VaWegatas, hasta otro que se 
encuentra donde llaman Cabe
za de la Reguera de Valdema-
risco, común con los pueblos 
de Santibañez y Carbajal, he 
decretado que por el Ingenie
ro de Montes de esta provin
cia) se proceda á la práctica 
del citado deslinde y amojona-
miento de los dichos terrenos, 
lijando para dar principio á la 
operación el día 5 de Mayo 
pióxi iio venidero disponiendo 
se inserte y publique en el 
presente periódico oficial, cu i 
dándose además por el Alcalde 
de Grádeles, de que se fijen 
edictos en los pueblos ya nom
brados, señalando en ella el (lia 
en que debe de tener lugar el 
deslinde, previniendo además 
que en el termino lijado las 
partes iiileresadas presentarán 
en esle Gobierno las peliciones, 
documentos y pruebas que es
timen convenientes á la defeii-
sa de sus derechoSi en la iiitp^ 
Vigencia de que transcurrido 
eüte plazo, no serán oidos, todo 
en conformidad á lo dispuesto 
en el Real decreto de 1.° de 
Abri l de 18/¡.6. • León 1.° de 
Marzo de )862.=Genaro Alas. 

( ' IS'úm. 90. / 

Sé halla -vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamienlo de 
los Barrios de Luna con la do
tación anual 'dé m i l cincuenta 
reales. Los aspirantes dir igirán 
siis sóliéitlides dcculnehtadas al 
expresado Ayuntarniento eii los 
treinta dias siguientes á contar 
desde él de la' publicación de 
este anuncio en el Boletín of i 
cial de la provincia y en lá 
Gaceta dé Madrid, pasados los 
cuales se 5 procederá á su pro
visión con arreglo al' Real 'de-, 
creto de 19 de Octubré de 1853. 
León 24 de'Fehrerd' de 1862. 
=Genaro Alas. . 

K ú m . 91 . 

Se halla vacante la plaza ds 
Secretario del Ayuntamiento de 
S. Adrián del Valle con la do
tación anual de mil cien reales. 
Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al ex
presado Ayuntamiento en los 
treinta dias siguientes á contar 
desde el de la. publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, pasados los cuales 
se procederá á su provisión con 
arreglo al Real decreto de 19 
da Octubre de 1853. León 2/¡ 
de Febrero de 1 8 6 2 . = G é n a i o 
Alas. 

Kúm. 92. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Valverde Enrique con la dota
ción anual de seiscientos reales. 
Los aspirantes dir igirán susso-
licitudcs documentadas á dicho 
Ayuntamiento dentro de los 
treinta diiis siguientes al de la 
publicación de este anuncio, 
pues espirado esle término se 

proveerá la plaza indicada con
forme á las prescripciones del 
Real decreto de 19'de Octubre 
d e 18 3 3. Leo n' 2 8 (1 e Feb re r'o 
de Í862 .==Genaró Xías. 7 

N ú m 93.« • 

Se halla .vacante la.plaza de 
Secretario de) Ayuntamienlo de 
San Millan de los . Caballera?• 
con la dotiicion dei mil rs.anua
les los aspirantes dirigirán su.s 
solicitudes documentadas al A l - ' 
c;i(de.del. mismo • Ayuntamienlo 
dentro de los treinta dias si
guientes á, la publicación de es
te anuncio pasados ios cuales 
se procederá.,,á'- su provisión 
con arreglo .á las prescripciones 
del. Realdecr.eto .de 19 de Oo-, 
tubre de 1.8S3. León 1." de 
Marzo de 1862.==Genaro Alas. 

GlCETA M'M. CO. 
uimmio DE u m m m \ 
Siit>sccretaria.=Negoc¡ado 3 ' . 

Remitido á informe dé la 
Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo d e Estado 
el expediente de aulbrizacion 
negada por V. S. al Juez de 
primera instancia' de Huesear 
para procesar á D. José Mária 
Martínez López , Alcalde de 
Castril, ha consultado lo s i 
guiente: 

«Esta Sección ha examinado 
el expediente en que él Gober
nador de la provincia de C ra
nada ha negado al Juéz dé p r i 
mera instancia de Huesear la 
autorizácionr que solicito para 
procesar á D. José ¡Maria Mar
tínez López, Alcalde dé Castril. 

Resulta que dicho Alcalde 
fué denunciado como culpable 
de haber incluido indebida
mente en las lisias de electores 
para Diputados á Cortes, recti-
lic adas en fin de 1859,- á varios 
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imliviiliios que no tenian las 
condiciones legales, excluyendo 
al propio tiempo de las mismas 
listas á otros que debían figu
rar en ellas: 

Que el Promotor Fiscal op i 
nó i|ue atendidas las prescrip
ciones de la ley de 18 de Mar
zo de I84G1 deberían los de
nunciantes usar de su derecho 
en la forma y ante las autori
dades competentes, en cayo 
sentido resolvió el Jue/., des
pués de haber procedido á la 
valificacion de los denuncianles, 
fundándose en que pudiendo 
afectar el resultado del proceso 
ñ la validez de la elección de 
Diputado úl t imamente verifica
da, solo al Congreso tocaba de
cidir esta cuestión: 

Que la audiencia dejó sin 
efecto la providencia del Juzga
do, y mandó continuar las d i 
ligencias, en atención i tratar
se de falsedad cometida en la 
rectilicacion de las listas «lecto-
rales y 110 de las elecciones 
mismas: 

Que en su consecuencia pro
siguió el Juex las actuaciones, 
y apareciendo cierto el (unda-
ment» de la denuncia pidió la 
autorización para procesar al 
Alculde, il« acuerdo con el Pro
motor Fiscal, por el delito de 
falsedad, segun el párrafo cuar
to riel art. !j26 del Código pe
nal; pero el Gobernador, con
forme con el Consejo provin
cial; negó la autorización, ale
gando para ello: que la denun
cia era improcedente, porque 
liabiendo sido presentada en 30 
di' Huero de 1860, los intere
sados pudieron deducir su.i re
clamaciones ante el Gobernador 
ha>ta el 31 riel mismo mes, y 
por el resultado de la rectifica
ción 110 puede ser i 11 mediata-
meiite responsable n ingún A l 
calde segun la ley electoral, y 
que esta opinión se halla al 
parecer corroborada por la A u 
diencia, puesto que al mandar 
conlinuar el procedimiento, en
cargó al Juez que tuviese p ré 
senle la legislación especial de 
Ja materia. 

Visto el art. 29 de la ley de 
18 de Marzo de I 8 4 6 , en que 
se establece que hasta el 31 de 
Enero recibirá el Jefe político 
todas las reclamaciones que se 
le bagan sobre inclusión ó ex
clusión indebidas en las listas 
de primera reclilicacion, ó so
bre a lgún error cometido en 
ellas: 

Considerando: 
1.° Que al tenor de lo pre

venido en el art ículo citado de 
la le.yelectoral, las reclamaciones 

contra las inexactitudes de las 
lisias electorales deben dirigirse 
al Gobernador en un té rmino 
dailo, y por lo tanto los denun
ciantes en el caso presente de 
bieron utilizar este recurso: 

a." Que trascurridos los 
términos que la ley concede 
para reclamar contra las i n 
clusiones ó exclusiones indebi
das en las listas, no pueden 
subsanarse las faltas ó errores 
que se hubieren comelido sino 
al tiempo y en la forma que 
la misma ley determina,- á no 
ser que por aparecer evidentes 
pruebas de criminalidad deba 
el Juzgado instruir el procedí-
miento correspondiente, lo cual 
no sucede en el presente negocio, 
puesto que no resulta compro
bada la malicia con que él A l 
calde obrase en la formación 
de las listas. 

La Sección opina que debé 
confirmarse la negativa del Go
bernador de Granada.» 

Y habiéndose dignado S. M. 
la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico i V . S. pa
ra su inteligencia y efectos con
siguientes. OÍOS guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 186$. = Posada 
IIerrera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada. 

D e l a C a p i t a n í a G e n e r a l . 

El Comisario de Guerra Inspector 
• de iJlensilios en esta plaza. 

lince salwr que ilcMcmlo procc-
derse á conlralar 011 pública sub.isla 
y cu i-Miii|iliiiiicnlo de lo dispucslu 
por el Sr. Inleiidcnte de esle ejérci-
to y dislrito en 1 ü del comciilc el 
acopio y enlrega en los almíiceiics 
de la Admimslncion de iilensilios 
de esta plaza de mil cíenlo veinte y 
cinco arrobas castellanas de aceite 
de olivo de 2." clase y quince mil no
vecientas cincnenla y cualro arrobas 
de carbón de encina de 1. ' calidad 
con desliuo al suministro de las tro
pas y caballos del cji'rcilo cslanles y 
Iranseiinles por la misma y con su
jeción al pliego de condiciones rc-
dadado al creólo, se convoca por el 
présenle á una pública y fornial l i -
eilackm con .sujeción a ¡as reglas y 
fonnalidndi's siguientes. 

1." La subasta tendrii lugar en 
la Adminislracion de ulcusilnis si
tuada cu la c:isa tu'im. ¡H de. la ca
llo da la Ubreria de esla ciudad á 
la una cu punió del dia 2ti de Mar
zo próximo con arreglo á lo 
presenplo cu el Real decreto de 27 
de Febrero de 1882 ó luslrnccion 
de .'1 de Junio siguiente y con suje
ción al pliego de condiciones que 

estará de manifiesto en esta Comisa
ria siluada'en el piso :J.° de la ca>a 
mini. 3 y i de la plazuela de Santa 
Ana y uiüdinntu proposiciones arre
gladas al l'onnulavio i|ui! se csiircsu 
á continuación las cuales pueden 
contraerse bien á la lolalidad ó á 
cada una de las materias que son 
objelo del reñíale, siendo preferiila 
en igualdad de circunstancias la que 
abrace ambas. 

2* A las referidas proposiciones 
nconipañarán los liñladorcs el talón 
ó documento juslilicalivo del depó
sito liedlo en la TcsorCria de Ha
cienda pública de esla provincia por 
una cantidad equivalente a la duo-
decima parle del imporlequc al pre
cio pto¡iueslo represente la lolalidad 
del objeto ó servicio á quo se reite
ran y al cual podrá cossliluirse 
bien en melálico 6 su equivalente 
en papel de la Deuda del listado 
consolidada ó diferida ó en acciones 
de carreteras y ferro-carriles por el 
valor que tenga cu la última cotiza
ción. 

3." En la primpra media hora 
anterior á la subasta para el rotna-
le y después de conslilnido el tribu
nal de subasta se admilirán las pro
posiciones en jilicgos cerrados, las 
cuales han de oslar enleranicnte 
conformes al modelb que se ospresa 
i continuación de osle ammeio y 
pasada que sea. so procederá Á la 
apertura de lodáslas prescniadíis 
sirviendo de gobierno que no se 
admilirán las que carezcan, de al
guno de estos rcquisilos y las qlic 
sean superiores al precio de 68 rs. 
arroba de aaile y <! fa do carbón 
que se han fijado como limile, de
clarando acoplada la que resulte mas 
ventajosa. 

• i . " Si entre las proposiciones 
presentadas hubiese dos ó mas igua
les, conlendcrán sus aulores enlre 
si por medio de pujas al lanío pnr 
ciento sobre el iiuporle lolal del ser
vicio ipie abracen y por un espacio 
de liempo que no podrá esceder de 
un cuarto de hora, á cuyo término 
el Presidente declarará el remate 
en favor de la quo resulto mas acep
table, pero si los inlcrcsailos mi 
quisiesen entrar en contienda y nin
guno mejorase la suya se dará pnr 
admitida la que rcsulle favorecida 
por la suerte. 

a." El remate no podrá causar 
efecto liasla oblener la competente 
aprobación. 

I).a lil compromiso del mejor 
postor empezará á tener efecto desde 
que se vcriliipie el remate á su fa
vor y solo cesará cu el caso de que 
110 merezca aprobación. 

7." I.os licitadores que suscri
ban las proposiciones deberán estar 
presentes ú k-galmenle representa
dos cu el aclo déla subasta con ob
jeto de que puedan dar ó recibir las 
aclaraciones quo se necesiten y en 
su caso acoplar y firinar el acta del 
remate. Yalladolid 24 de Febrero 
do 181)2.=Fél¡x Fernandez Badillo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe vecino de ta l . . . . 
enterado del anuncio convocando l i 
citadores á la subasta para el acopio 
de arrobas de aceite ó carbón . . . y 
del pliego de condiciones ú que esle 
ha de sujelarse se obliga á su cum
plimiento porel precto de... rs. ar
roba de tal especie. 

(Feckay firma del proponente) 

INSPECCION DE UTENSILIOS 
DE VALLABOLIU. 

Pliego de condiciones bajo el que 
se saca á pública subasta el acopio 
y entrega de 11 áü arrobas easle-
llauas de aceite de olivo de 2.* cla
se que se calculan necesarias en 1111 
año para atender al alumbrado de 
guardias y cuarteles de las tropas 
y caballos del ejército estantes y 
transeúntes por esla plaza. 

1. " Será obligación del asen-
sista en quien venga á adjudicarse 
esle servicio poner de su cuenta l i 
bro de todo gasto incluso el de de
recho y arbitrios de ¡nlrotlucdon 
impuestos ó que se impongan en 
adelante, en los almacenes quo se 
le designen y en el liempo que se 
le señale la cantidad de aceile qne 
si: le reclame mensualmento por 
cueiila de la contraía. 

2. " Cuidará de que su calidad 
reúna todas las buenas propiedados 
que se requieren y cu p'arlieular 
que sea puro, limpio de borra y se
dimentos, de escelenle color y sa-
tfor y sin gnslo alguno á rancio ni 
á ninguna otra semilla con que pu
diera ailnllerarse. Las dudas á que 
pueda dar lagar su caliürnrinn se 
soiuelL'i'á al juicio de peritos 110111-
hrados por ambas partes y al de 
un lercero requeridu de la autnri-
dail local en ciiso do disrordia. 

3. ' Hasta donde lo cousienli la 
capacidad de los enihasos disponi
bles el asonlisla podrá entregar de 
una ó mas veces la lolalidad del 
acopio pero nunca prndrá esceder 
de la necesaria del número de cua-
tnt meses con objelo de evitar se' 
enrancie y á condición siempre de 
no tener derecho á reclamar en ca
da mes mas que el importe curros-
pondienlu á la dozava parle de l¡( 
lolalidad del acopio, de consentirlo 
la cautidnil de aceile de que pueda 
estar en descubierlo de la ya emre-
gada. 

4. ' Cualquiera que sea el tér
mino porque opte siempre conser
vará en almacenes el repuesto pa
ra un mes de iiúinero ¡ndepeiidien-
le del necesario para el consumo 
del mes corrieule-, el importo de os
le rcpiicilo se considerará como lian
za y garanlia del conlralo á ineiios 
que el inleresado no prefiera consti
tuirlo en metálico como depósito en 
la Tesorería de Hacienda Pública de 
la provincia. 

o.a Si aumcnlada la guarnición 
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do osla plazn á. !a dnlnnion ilc los 
ciici'iws ó por oirás aiisíis fuese iu-
piilicicMiIelivlotaliiliHl dol ¡weile con-
Iralailo para cubrir las alcncionos 
del servicio en el porioilo para ipie 
se ha calculailo, el asentisla no po
drá reusar la enlrega ile la mayor 
cantidad de aceile (pie se le recla
me por el inisum precio á que le 
liaya sido salisfeclia la restante. 

0.* Será de cuenta del asentis
ta el mayor gasto (pie ocasione el 
surtido de aceite que por talla de 
su cumpliinienlo telina jiecsidad la 
Adminislraciiin militar que próru-
rase por otros medios para hacer 
frente á las necesidades del ser
vicio; 

7. '' El asentisla otorgará la cor-
rcspondienle escritura de eontrala 
y fianza, sieiulo de sn cueiila los 
gastos que ocasione esta diligencia 
y la copia ile los egemplares que se 
necesiten. 

8. " I.as formalidades y dili
gencias de la subasta IÍ incideiicias 
á qiie la falla de cnn'ipliihiento de 
ella pudiera dar lagar se arrugia-' 
rán y se siísianciaráu en sin trá
mites y resultados con stijerion a 
lo prevenido c" la inslraccioa de 11 
dfi Junio de 1: 32. y el remate no 
podrá causar efecto hasta obtener 
la competente aprobación. Vallado-
lid 8 de Febrero de 1862.—Pelix 
Fcrnandeí Itadillo. 

INSPFXCION n i ; UTRNSIUOS 
I)H M P I . I Z A 1)15 VAI.LADOI.II). 

Pliego de condiciones bajo el que 
se saca á pública subasta el acopio 
y entrega de l.'i.ilíií arrobas cás-
tcllanas de carbón de encina que se 
calculan necesarias en un año para 
el servicio de guardias y suministro 
de las tropas del ejércilo, estantes 
y trauseiinles por esta plaza. 

1.' Será obligación del Asentis
ta en quien vaya adjudicarse este 
servicio poner de su cuenta libre de 
lodo gasto en los almacenes de 
factoría de utensilios que se le de
signe y en el tiempo cu que se le 
señalo la cantidad de carbón que 
mcnsualmenle se le reclame por au-
inenlo de la totalidad contratada 

' 2." fiuidani de que su calidad 
reúna Indas las condiciones que se 
requieren y su parlicnlar, bien sea 
de cepo tronco ó carmelillo que c 
té perfectamente quemado y seco y 
que no tenga lierra. piedra, tizos y 
cisco u¡ ninguna olra mnlicci que 
lo perjudique y que sn tamaño no 
sea inferior al que linicamenle pu 
da consentirse por (piebraulo naiu 
lal de sn empaque. Las dudas que 
i su calilicacion pueda dar lugar 
se sonielernn al juicio de peritos 
nombrados por ambas parles y el 
de un tercero requerido de la auto 
ridad local en caso de discordia. 

3.* Hasta donde lo consienta 
la capacidad de los almacenes, el 
Asentista podrá entregar do una vez 
la lolali.lad del acopio, si asi le con 

viniese mas á condición siempre t h 
que sea asi ó en nns cantidad de 
que se le reclamo do no tener dere
cho á (lercibir, cuando mas en cada 
mes que el importe correspondiente 
á la dozava parte de la IntaliiUnl del 
acopio ó consentirlo, la cantidad de 
carlion de que pueda estar en des
cubierto en de la ya entregada. 

í . ' Cualquiera quesea el tórmino 
porque opte siempre coiiscivará en 
almacenes el repuesto para un mes 
de suministro independiente de di
cho repuesto se conservará como 
lianza y. garantía del contrato á me
nos (pie .el interesado no prcliera 
conslituirsu (lepdsilo en inelálieo en 
la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia. 

íi." Si ausentada la guarnición 
de esta plaza y la detención de los 
cuerpos 6 por otras causa.» no fuere 
suticienlc la cantidad del cnmbiisli-
ble contratado para cubrir las alcn
cionos del servicio en el periodo pu
ra que sea calculailo el nenpm, el 
Asentista no podrá reclamar la en
trega de la mayor calidud de car
bón que se necesite y se le reclame 
por el misma precio á que se haya 
ajustado y satisfecho lo restante. 

0. " Será de cuenla del Asen
tista el mayor gasto que ocasione 
el surtido de carbón que . por falla 
de su cumplimiento tenga necesidad 
la Adminíslracion Militar que pro
curarse por otros medios para ha
cer frente á las necesidades del ser
vicio. , 

1. ' El ' Asentista otorgará la 
correspondiente escrilura do contrata 
lianza siendo de su cuenta los gas
tos que ocasione esla diligencia 
y la copia de los ejemplares que 
se necesiten. 

8.» Las formalidades y diligen
cias de la subasta ó incidencias á 
que la falta de cumplimiento de ella 
pudiere dar lugar, se arreglará y 
«e sustanciará sus trámites y resul
tados con sujeción á lo prevenido 
en la Instrucción de 3 de Junio de 
I S i i i , y el remate podra causar 
efecto sin oblenér la competente 
aprobación. Valladolid 8 de Febre
ro de 18ü2.=F(!l¡x Fernandez lia 
dillo. 

Moreno, pudienilo verificarlo den
tro del término de tres meses los 
que existan en la l'eninsula é islas 
adyacentes. Canarias y posesiones 
de Africa; de seis meses, los queso 
hallan en las islas de Cuba y Puer
to-Rico, y de ocho para los del Hs-
Iraojero y Filipinas-, plazos mar
cados á el efeclo en el articulo .')." 
de la lieal Instrucción de '2 de 
Setiembre do ISÍi": teniendo en
tendido ipie de no verificarlo, pré-
via la competente superior auto
rización, se procederá á consignar 
como recibida la parte proporcio
nal á cada individuo', considerando 
su haber devengado, y las canlida-, 
des que resultan satisfechas por 
la administración á el liabilüado 
para la comisión de su representa
ción. 

Lo que por acuerdo de la .lunta 
se publica en la Gncelu de Hítulrid y 
ItoMiiwH Ofioiaka de ¡as capitales 
de provincia, para coiiociiniéulo de 
los interesados á que se refiere y 
cumplimiento de lo ordenado por 
S. M.=Madr¡d 22 de Febrero de 
1802.==HI Comándate Vocal Se-
crolario, .losií Caballero v Pebres. 
= V . ' R 1 El Coronel Presidente, 
Manuel .Mozo. Rosales. 

RELACIÓN iiommnl do los señores 
Jefes \j Oficiales que en el año de 
1833 sirvieron en la Comisión M i 
litar, de Madrid. 

Brigadier, 0. Lnis Bas'mcurst. 
Coroneles, 1). Francisco Váz

quez Huclva, D. Nicolás Joaquín 
Miller. 

Comandante, D. José Caba
llero. 

Capitanes, 1). Juan Moreno, Don 
Manuel Uscarpizo, 1). Joaquín Tu
ran. I). Manuel González Serrano, 

Juan Hodrigez. I). Pedro Longa, 

JliüU DE AJUSTES El, PEKM CB GllEBll.l 
DISTKITO III! 

C A S T I L L A L A -NUEVA. 

Los s cñores Jefes y Olicíali'.-
que se espresnn en la relación un-
minalquc se inserta á continua' 
cion (sus herederos ó represenlau 
les) que pertenecieron á la Comi
sión Militar de Madrid en el año 
de 1833, se servirán presentar e 
en esta Junta (sita calle de Alcalá 
número fio, escalera de la derecha 
piso principal), en (lias no feriados 
do una á dos de la tarde, los ajus
tes delinilivos espedidos por el 
liabilüado de dicha Comisión que 
lo fué el Capilan Ilimilado D. Juan 

l) 
I). Pedro Francisco Pereda, Don 
'eniaudoSaolieslevan. I). Luis Ma

ría de la Idam i . I). JU.MI Aulonio 
eruandez, 1). Alfonso Martínez, Don 
uau Antonio Martínez, 1). José 

tiarrigó, I). Antonio Díaz Herrera, 
l ) . Luis Itesíeres, ü . José Alcalá 
fíatiano, \>. Atanasio Cuadros, Don 
Juan dcVecar, 1). Ignacio Torrejim, 
I). .lose López Hermoso. 

Teniente;.-, D. Julián Los ida, Don 
ingenio Parada, 1). JoaipiinQuirós, 

1). José Márquez, 1). Lorenzo Pa-
loineipie, I). Pedro Vargas, D. Ilal-
lasar Pardo, I) . Ferniiu Moreno, 
I). Sisto Pedro llueno.-

Siititciiieiilrs-, I). José (Miz de 
Zarate, D. Eugenio Augusto, Dan 
Vicente Panlalenn Polegre, D. To
mas .Nadal, I). José Simón, 1). An
tonio Ordoñez, I). José Anaya, Don 
Joaquiu Muesas, D. José'Zondo-
gtii, 1). Fernando Arce, D.lieróui-
mo López Cerain, 1). Fnmcisco Pra
do, D. Luis Quiroga, I). (¡orónimo 
Montenegro, D. Juan Azurmeudi, 
ü . Fernando Correa. 

Alférez, D. Fermín Puig 1.a-
biano. 

JUadrid 22 de Febrero de IS'.iS. 
==Caballero. 

Do la Auclioncia del Terr i tor io . 

SECREFARIA DE GOMEUNO 
I1K LA 

Audiencia de Valladolid. 
Kl Excmo. Sr. Director Ge

neral, del Piegistro de la P ro 
piedad, dice al Sr. Regente de. , 
este Tribunal con lecha 20 del 
corrienle lo que sigue. 

«Como la imporUple opera
ción del cieno de los libros-
hoy exislentes en las Coiita<Iii-
rias de • Hipolecas debe necesa 
rianiente' preceder al p lan té»-
miento ' de la nueva Ley C" 
que tan interesado está el Go
bierno de S. M . considero di> 
mi deber el escitar el celo di: 
V . S. para que por cuantos 
medios estén á su alcance tinga 
comprender á los Jueces ([iie 
dependen de la Audiencia de 
ese Terr i tor io , la obligación en 
que están de terminar nqüella 
diligencia con toda la celeridail 
y acierto que son He desear. 
Al encarecer á V . S. este u r 
gentísimo servicio no puedo 
menos de llamar su atención 
sobre la imprescindible necesi
dad de tener organizados los 
archivos antes de la difiniliva 
instalación de los registros, pues 
en o t ro ' caso sérári conipléta-" 
mente estériles los esfueraos (le 
esta Dirección y los grande> 
beneficios que la reforma eslá. 
llamada á producir. 

Y dicho Señor Regente ha 
acordado se circule la preinser
ta carta ó n l e n á los, Jueces de 
primera instancia de esle dis
trito, en cuyos partidos no ha
ya tenido electo el cierre de 
los libros espresados, á fin de. 
que cumplan y linguo cumplie 
cuanto en ella se previene, aprq-
vechando las horas cstriumliua-
rias posibles; y para que llegue 
á conocimieulo de todos los 
Registradores de la Propiediv', 

quienes deben rectiticar y for 
mar los índices de aquellos, 
que carezcan de los requisitos 
prevenidos, asi como tasnbien 
las'rel iciones de inscripción que 
están niiindailas en las Roakv-
disposiciones vigentes, pasar ;i 
oí ros registros en delecto de 
los libros con toda la urgencin 
posible, secundando los all"?,-

fines que se ha propuesto <•! 
Gobierno de S. Mí* Valladoli I 
y Febrero 25 de 186:2 = V i - ' 
cenle Lecranueta. 

De los Ayuntamientos. 

/ ¡yunta miento constitucional 
ele Casíro/ueiie. 

E l t'eporiiivjpnto la c w 
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fe '• 

tnlmclon lerrUorial deeste mn-
niclpio para el presente año se 
hnlla en la secrelaria del Ayun-
tnmienlo por t é rmino de, seis 
días á contar desde la inser
ción en el Eolelin oficial de la 
provincia, durante lós cuales 
pueden los contribuyentes figu
rados en el hacer sus redama
ciones, pues pasados los días re-
leridos no serán oidos en n i n 
g ú n concepta Castroluerltí Fe
brero 22 de 1862.=¿José del 
Valle-

De los Juzgadoá . 

l )on José. María Sancbeíj Abo
gado dé los Tribunales de la 
Nación, Auditor honorario 
de Marina y Juez, de primera 
instancia . de esta ciudad de 
León y su partido. 

' Pór el presente ciloj llamo 
y emplazó á todos los Vjüe se 
crean ' córi derecho & los bienes 
yacentes por óbito de .Tüaná 
Alónsó; viuda, vecina q u é -finé 
de Alija de la Rivera;'para que' 
en él t é rmino de ' Veinte- diás' 
contados desde la inserción •dfe' 
este'ariü'icio en el Bblélin bfi-1 
cial, comparezcan por sí ó pór 
medió'de Procurador áutorraado 
en lorma á deducirle en el ex-1 
pediénle abintestato que se si
gue en este Juzgado, eiitendi-1 
dos que transcurrido dicho tér
mino sin presentare no se les 
oirá y les parará todo perjuicio^ 
debiendo advertirse que en v i r 
tud del primer anuncio' fijado 
se presentó como heredero' mas 
próximo l ) . Melchor AlvaréZj 
vecino de Alija, hermano de 
padre de Braulio Alvarez, hijo 
de la Juana y fallecido después 
que esta. Dado en León Febre-
ro' veinlé de mi l ochocientos 
sesenta y dos.=. losé María San-
chez.^l 'or su mandado, Ba -
inon Roales Gi rón . • 

Noviembre úl t imo anunciar su 
muerte intestada, se llama por 
el presente á los que se crean 
con derecho á heredarle para 
que comparezcan á deducirlo en 
éste Juzgado dentro |del l é rmi -
no de treinta dias contados des
de el,, siguiente de s-u fijación. 
Dado en la Coruña á veintiuno 
de:Febrero de mil ochbcientos' 
sesenta y ( los.=Kstéban Aréa'l. 
==Pbr su mandado, José Ba-
inon Dallan!. 

ANUNCIOS OFICIALES;-.;, 

Disrarro UNiYüasrr.vKio. DE"! 
. . r OVIEDO. -

Provincia de Oviedo. 

D e conformidad á ló dispues
to en lá Real orden de 1.0 de 
Agostó de 1.858 se. publican 
vacan'vés1 Iji^. ¿sc'nelas. racomple-r, 
tas,, de pinos ¡lie Mer.é y -Póo, 
en el Concejo 'de jjl.aües dbta^ 
das con; mil reales anuales cada' 
una:, habitación., capaz para el 
maestro y su familia, y las ré- ' 
tribuciones de los niños, que 
puedan pagarlas; las cuales han' 
de proveerse por. concursó en
tre los aspirantes que r eúnan 
los requisitos prescritos en la 
citada Heal orden. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes acompañadas Ule 
la ¡relación documentada de sus 
méritos y servicios, á la Junta' 
provincial de inst rucción p ú 
blica de Oviedó en: el término 
de un mes contado desdi la 
publicación de este anuncio,en' 
el Bplelin oficial de la provin
cia. Oviedo 21 de Febrero dé 
1862=iEI hedor , Marques de 
Zafra.' ::; 

Don Esteban Areal , Juez de 
primera instancia de está ciu
dad de la Coruña y su par
tido. 

Hago notorio que hab iéndo
se fallecido Tomás Caslrillo, na
tural de La liañeza en la pro
vincia de Leoii) se formaron 
antas de recuento é inventario 
de lo (jue cíe él ha quedado 
csistents en algunos muebles de 
poco valor, una casa terrena y 
un mato estante lodo en la par
roquia dé Santiago dé Arleijo 
de cs'a provincia en que estaba 
avriMiufodo, y habiéndose acor
dado por^iulo de veintisiete de 

REAL ACA8EMI.V. DE GIE.NG1AS: 

i •• MORALES Y miTICAS.' ' ': 

D E L C O X h U l i s O i LOS P I I B M I f l S Q U E 

L A I t ' H A L A C ^ l í l í n i . V n i t C I I Í N C I A S M'>-

» A L F S T P O L I T I C A S K* CU.MPI . t .Ml ISNTO 

|)E SUS E S T A T U T O S A O J U I I I C A l i A li.X I.OLi 

ASOS DE I ÜliS V ISíil;-

PAUA lÍL CONCllliSO DE 1803. 

J)e la ¡gualdml coii.iidmida sodiü. 
polllica y [ilosú¡¡cammlé, y de sus 
relaciones con la liocrltid ¡ndilicn. 

PAUA EL CONCUHSO DE iSGÍ. 

mas mas urgeiUes, • enlas ¡cárceles 
y establecimientos ..penales, de. Es*. 

. paña.: i.' • : : 

!: Los prúmios íqtie 3e"lian de con-
cetler- ¡V las1 Obras qt(é1!it'jtii('io de 
ADáilomiá Jo' 'litórezcrfiil'^bn^isiir'im' 
óiila 'íiníij eni iih.í mcilaiili^i^l'óncp,1 
Sj.bÓO.ri.^iii.dincí-í),'};^^ 
res de. !ii .«jira qpe.íoBnsipreroiatla'jl 
roscrva'mloii atiattloi'i ̂ el 'dért'clitiide'; 
pro|)ied¡i'tl|i)6ílrá!ii;iieitii'isMa'''lAc'yilL'-! 

Acá(léiii¡i:o;c,oi'rks|),oii¡¡¡& 
sitlcrarc .sus Inibjijo.iif'oiiio .dq .tnói'.H 
(o extraonlmario, .d.<mt<> ' 

• La' AcMleniiá.^iljitiliqnb'í tip'cl 
premió', se' véwy^L tlcoltiíiii*';el 'ao-. 

dign.ds ilei o.l.nque^piiíii.ilirá 'e.ii .un' 
(Üplomii.jhen I» impresión y enli'e-
gaiilj ^OO ejcmplarciial 'aulór ¡leila' 
Meto ia . • • : ' • ' • i i i 

; , Lasopra? pap opta.r.a,,,pri:inio.s 
¿(í rcmiliráii, iil )S¡!cre|¡ir¡9;jli5la Acar' 
(leimaanles ilpl liiide Seliembiteiloli 
?ri():á/fpié:;ci)rrespoiidali.''''Aíoinpri'; 
ñará á'eiula Hha-iih^plingti'^rrallo; 
cii''(ji(e fatác'iiuf}ájléii$ty]¡ie{i(l¡t. 
firiiiji;y!rési(lQin'ci.a)í^ 
éstó'.Soñ^iiilQ,,!;:) .Ijt. cultierla 'ponn Q\ 
Ícroa..aí(ip(ai)o.|»|M!,eaila.ulio,7!esdri''" 
lo,al principio do su obra pira <l¡s-! 
ÍÍB^ff%.1lé;lo#&h-fas/-D¿clarailÍ» 
lo'spremi.oslsfc'álVviMjLS^ 
íe jós |il|e^)á,.cp.rosp(]'j'i!lk 
oliras pr.cinjaúaf¡, ¡mil¡\iz!¡mióse) los 
demás en la'.Inula púlilia general-
en.qnoise haga'ía a¡lju:l¡cac¡on.'--' 
; Á losaiilorís (|,i,l,tf!'no. Ilóncíijas 
cdnilicioiie^.exiÍKáulas^;;).^ 
pl.icgoccrra^lo iiniigaii, Jionjiirc.dis; 
linio, ilel'.siiyo.ó .conlraséña que,-no 
lo'bonlciifa nbs'e li's--dará1 ifcll'pre1, 
telo; V la Acifdeiiiíá •'acordarii'piiljli-
¿ár ó no llis'oji'ras ^iVesjíiilmlíts^¡-iii, 
esla rQniialulad; con)0;i')!'.opie,tjaií.de 
Cuerpo. 

Los Acailcmicos- tle mímpro no 
pneden ¡aspirar A.|()S'prt;in¡os.j¡; . ; 

Mailriil 22 do Enero de 1 8 6 2 . = 
Por apupnlo.de |a AeaiJi'.nijav.P.edro 
fioinez de la Serna. Socrelario. 

La AcademW'SS.haHa'Oslabli'cilla 
en la. casa • Pbitaik'ria, Arcó del 
Triunfo.' mtm• .3! ciiartó priiici^al' 
de la izi|;iier(lii; ' 

Bel sistema carcelario y peniten
ciario en general, y de las refar-

Tribunnl de Cuentas <lel. j } e i r l o . = 
Secrelariágencral.^yeyóciado 

• ibü'LA'ZAMÍE.VrO. ; 

Por el présente y en v i r l u i 

de.acuerdo del limo,. Sr. . M i - , 
nistro Gefe de la Sección 7.a 
de este Tribunal , se cita, llama ' 
y emplaza por primera •vez.' á. 
p." .Josefa Ibargüengi^itia,. y i u -
Jaí de :iB.;Jbsé, Bamon¡ Uoanue.i!. 
^diTÚnistl-ador 'qti'e fue dé1 la ' 
próvincia' dé ' Lebri '(ó sus hé/íe- ' 
nerqji) cuyo (párpderp| se igno-

a, á fin, de que en; el término, i 
delireihta :diasv q u é emfieíiirán; 
^ l¿ontársé''.v' íbs diez dé ''pübli^ 
cado este anunció en la Gaceta, l 
áe. presenten: en,esta Secretarjía,! 
general por sí ó por medio de;' 
encargado '-'á''récqjer y cbntestár 
el' pliego' de' 'reparos, ' ocurrido. 
Si) el.- exjinien. de,,las cuentas de 
fa ..Reritaidé jTabacoS' de, dicha 
provincia, correspondieriles' ál 
áñó: de' ) 822¡ en ja¡ inlerigencia, 
que de.,qq.;yerificarlo,de9,paya
rá, el .¡perjuicio qúe;ihaya:;lugar.; 
Mádrid,.20>de!!Febréró'de 1862;-

Jb^é Pullos. ' "' ' ' ' '• 

••IM;!. 

:AN[3pffiIÓS;PAU;nCütóííÉS^ 

Se' adquieren -á tin: (lescttchlo' 
Ventajoso los créiülos liquidados 
de atrasos/luí personal, .purlcuq-
¿lenliM'aTcicro regular y sentlar.de 
esta Diíoesfs. Tánibieh se .compran 
SosHlednsi.cIhscs civiles ya'senir'por 
tieréplíri' propio'ó'de Itq'i^íl.é'rOs'pre- ' 
Señ'la'hiló arréijlaílbi y ¿brnontes.io's'; 
ikic.uinénlfjs jícepsario-i p.ira apredjn. 
tar sU;ilerccli,o á.dos, niismos: ,... 
|,..Asi montó:se•ofrece: á los-sefio-' 
res inleMsatlqs ú- (|uien ni) cónvi-
uieredioliá;1 cesión; -la reprosenth-
cioii mas^ctivii'é intélijienicVn la' 
Coflií,'' en' la' pnlemícton' (je . pagos,: 
jlel'MÍjiisíerió, de Gracia,i.y ; Juslícia • 
V.en la Dirección gunaiM,! de .la 'leu-' 
da pública, para;aclivar •la<: liqui-' -
dae.iones; y obloner la 'cniision' dé' 
loslítulos, todo bajó' las'nías'alias' 
garanlias y ciiiílpliila res'ponsabili-
dad. La misnia. rcjireseiilaciou', se 
ofrece.á las corporaciones y pa r t í - ' 
eulares para toda clase .de nego
cios que tensan pendientes en' las 
plicinas (le!la Ci)'¡;l(!.' ' 
i • LaS'f)c'rsónas ¡nlcrcsadas pueden 
'diri'girse.ú D. Fraueiseo l'jii'.on, quo. 
^'¡ve, ei| .esia Capilal calle tle la Rúa' 
litúnioro 24. :: •• •'•<• 

I So adviérlo que los'derechos'de 
¡comisión scrátruii " linó pór" rienio 
Imeno's qué los que'feu 'exijen;poi;';to-, 
idos Ibs dciháis cpinislonailos en- la 
:Córlc. .• :<!''• ••• , • . : 

Jrnprcnia Je la' Viuda é liijos' de Miñoii. 
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